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l. NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA.

En las notas de gestión administrativa se revela información del contexto y de los aspectos económicos-financieros más importantes que influyeron en las decisiones del periodo, 

y que deberán ser considerados en el análisis de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

► AUTORIZACION E HISTORIA

• Fecha de creación del ente.

La ASEJ es creada mediante la expedición de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Jalisco, a finales del año 2003, sustituyendo a la Contaduría Mayor de Hacienda del 

Congreso del Estado. 

Mediante el decreto 22222/LVlll/08, publicado en el periódico Oficial El Estado de Jalisco el 3 de julio de 2008, se adiciona el artículo 35-Bis de la Constitución Política del Estado

de Jalisco, establece lo siguiente: 

"La revisión y auditoría pública de la cuenta pública y de los estados financieros de las entidades a las que se refiere el siguiente párrafo, es una facultad soberana, inalienable e 

imprescriptible del Congreso del Estado, el cual se apoya para tales efectos en la Auditoría Superior, que es un organismo técnico, profesional y especializado, de revisión y 

examen del Poder Legislativo, dotado con autonomía técnica y de gestión, con personalidad jurídica, patrimonio propio y capacidad de decisión, integrado por personal 

profesional, seleccionado por oposición, bajo el régimen de servicio profesional de carrera". 

Mediante el decreto 26408/LXl/17 del 18 de julio de 2017 que reformó y adicionó varios artículos de la Constitución Política del Estado de Jalisco, se atribuyó a la Auditoría 

Superior del Estado la tarea de fiscalizar las cuentas públicas, estados financieros, recaudación, administración, destino y ejercicio de los recursos públicos, independientemente 

que se destinen y se ejerzan por cualquier cantidad, persona física o jurídica, pública o privada, así como los transferidos a fideicomisos, fondos o mandatos, públicos y privados, 

o demás figuras jurídicas.

• Panorama económico.






























